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En la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con la copia certificada 
del escrito de demanda y anexos que in1gran el expediente principal de la controversia 
constitucional indicada al rubro. Conste. 

Ur 
Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil diecinueve. 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo admisorio de Cecha, se forma el 

presente incidente de suspensión con copia certificada de las constancias que 

integran el expediente principal de la controversia co~ional citada al rubro. 

A efecto de proveer sobre la medida cautelar solicitada por el Municipio de San 

José Independencia, Oaxaca, es menester ten~ente lo siguiente: 

En lo que interesa destacar, del cont~~d~. de los artículos 141, 152
, 163

, 174 y 

185 de la Ley Reglamentaria de las F~nes 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible advertir que: 

1. La suspensión procede de o~a petición de parte, y podrá ser decretada 

hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de ~ que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgars~pecto de normas generales; 

1 Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, 
podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La 
suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro 
instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en 
una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 
3 Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo 
hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
4 Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto 
de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso 
de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos 
supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
5 Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características 
particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con 
precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio 
respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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4. No se concederá cuando s13 pongan en peligro la seguridad o economía 
' ' 

naci?nales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o 

pueqa afectarse gravemente a la sociedad en urna proporción mayor a los 

beneficios que con ella pudie~ra obtener el solicitante; 

5. Pod~á modificarse o revocarse cuando ocurra un hlecho superveniente que lo 

fund~mente, y 

6. Pan~ su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 
! 

características particulares de la controversia con,titucional. 

En rel~ción con lo anterior, deriva el criterio sustent~do por la Primera Sala de 

esta Supr,ma Corte de .. Justicia de la Nación en la t~sis cuyo contenido es el 

siguiente: 

"SUSrENSIÓN EN C,ONTROVERSIA C~NSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y CARACTERISTICAS. La suspensióln en controversias 
constitucionales, aunque con características muy particulares, participa de 
la na~uraleza de las medidas cautelares, entendidas éstas como 
instru~entos provisionales que, pe. rmiten conservar la m.ateria del litigio, así 
como ara evitar un ~Jrave e irreparable daño a las part:es o a la sociedad, 
con otivo de la tramitación de un juicio. Así, 1la suspensión en 
contro~ersias constitucionales, en primer lugar, ti!;rne como objeto 
primo~dial preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la 
situación jurídica, el derecho o el interés de que se! trate, para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser ejecutada 
eficaz! e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un daño 
trascerdente que pudiera ocasionarse a .las partes, en tanto se resuelve el 
juicio principal. Por lo que se refiere a sus, características t3speciales, de los 
artículbs 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 
11 del .+rtículo 105 de la Constitución Federal se despre111den las siguientes: 
a) pro~ede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes 
de que se dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en 
que la¡· controversia se hubiera planteado respecto de nQn11as generales; c) 
no po rá concederse cuando se pongan en peligro la se~uridad o economía 
nacio ales, las instituciones fundamentales del orden ~jurídico mexicano o 
pued afectarse gravemente a la sociedad en una pro orción mayor a los 
benefi ios que con ella pudiera obtener el solicita te; d) el auto de 
suspehsión podrá se~r modificado o revocado cuando ocurra un hecho 
superveniente que lo fundamente; y e) para su otorgamiento deberán 
tenerse en cuenta las circunstancias y características particulares de la 
contrdversia constitucional. Por tanto, salvo los, casos expresamente 
prohi~idos por el artículo 15 de la Ley Re~Jlarnentaria de la materia para el 
otorg~miento de la suspensión en una controversia constitucional, ésta 
deber~ concede~rse cuando así proceda, pues de otra f<:>rma, dicha medida 
cautel~r se haría nu~~atoria, lo que desnaturalizaría por completo la 
suspensión en este medio de control constitucior1lal, privándola de 
eficacia.·~ 

6 Tesis U200~, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
junio de dos mil cinco, númHro de n~gistro 178123, página 649. 
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Así, la suspensión en controversias constitucionales participa de 

la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene como fin 

preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 

sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir 

el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto 

se resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento provisional 

cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o que se 

produzcan o continúen realizando sus efectos mientras se dicta sentencia en el 

expediente principal, a efecto de preservar la. materia ~uicio y asegurar 

provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el inter~e la parte actora, 

siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no se actualice alguna 

de la prohibiciones que establece el artículo 15 d~ey reglamentaria de la 

materia. 

El criterio anterior quedó plasmado en la~prudencia sustentada por el 

Pleno de este Alto Tribunal siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTRO~IA CONSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y FINES. La suspensión en controversias.constitucionales, 
aunque con características muy p~culares, participa dé la naturaleza de 
las medidas cautelares, por lo qu n rimer lugar tiene como fin preservar 
la materia del juicio, asegurando p 1sionalmente el bien jurídico de que 
se trate para que la sentencia que, en su caso,-declare el derecho de la 
parte actora, pueda ejecuta~ ejicaz e íntegramente y, en segundo, tiende 
a prevenir el daño trascend~ue pudiera ocasionarse a las partes y a la 
sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a 
las autoridades contra las que se concede a cumplirla, en aras de proteger 
el bien jurídico de~ se trate y sujetándolas a un régimen de 
responsabilidades cua~o no la acaten. Cabe destacar que por lo que 
respecta a este régimen, la controversia constitucional se instituyó como un 
medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que tiene entre otros 
fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el imperio de. 
aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de responsabilidades 
de quienes incumplen con la suspensión decretada, ,pues no es el interés 
individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la 
sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y- 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.'17 

Ahora bien, en su escrito de demanda, el Municipio de San José 

Independencia, Oaxaca, impugnó lo siguiente: 

7 Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, marzo 
de dos mil ocho, número de registro 170,007, página 1472. 
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"AL Íf'ODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA. 
La i~validez de las órdenes, instrucciones, autorizacidnf1s y/o aprobaciones, 
acuerdo u cualquier otro documemto que haya emitido para la realización de las 
afect~ciones dfJ las pé1rticipaciones federales que le corresponden al municipio 
actor, 
Las Qrdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciorJ¡es, acuerdo u cualquier 
otro rJocumento que haya emitido la Secretaría de Finanias donde se tenga por 
afectrda las participaciones correspondientes al municipio 'referido por concepto de 
pagol de "dieitas". 
La vf o/ación a la AL1t1,nomía M'unicipal y vulneración a la Hacienda Pública 
Mun(cipal, fm la afectación de forma directa a las participlac:iones municipales del 
citadb Municipio. 
La ·invalidez del oficio SF/SllPF/253712018, delntro del expediente 
PE121108H.1/C6.1.111a6/2018, die fecha trece de diciemb~e de dos mil dieciocho, 
sella~o y firmado por e1/ Procurador Fiscal, el cual va dirigido al H. Congreso del 
Estado Libm y Soberano de Oaxaca, así como los demás. oficios que hayan sido 
emitidos al Congreso, señalando en el mismo Ja afectación de las participaciones 
municipales en específico las relativas al Fondo General de! Participaciones y Fondo 
de Frymento Municipal, del munici,pio de San José lndepende1ncia en cantidades de 
$37, $33. 40 (Treinta .v siete mil trescientos treinta y tre$ pesos 331100 M. N) y 
$37,~33.40 (Tminta y siete mil trescientos treinta y tres pe$os 331100 M.N). 
La vfolación a la facultad del Municipio de libre administr~ción hacendaría pública 
y al ~gravio a la constitucionalidad de que Jos recursos que 1ntegran la hacienda son 
ejercrdos de forma directa, por el ayuntamiento actor, ya' que la programación, 
pres~puestación, a~:i como la aprobación del presupuesto de egresos de los 
gast s púb.ficos del Municipio son facultades exclusivas de éste. 
La d terminación fáctica y/o la inminente solicitud, por parte de Ja Secretaría 
de F nanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca al Congreso Libre y Soberano de 
Oax~ca, para que autorice la. afüctación de las participaciones económicas, que 
legaE' ente le corresponden al Municipio de San José JndepEmdencia. 
Lavo/ación a los artículos 115, fracción IV, y 127, fracción/, de Ja Constitución 
Polít ca de los Estados Unidos Mexicanos, en perjuicio de mi representada, 
materializado en Ja afectación de las participaciones: . municipales, dado la 
pro9ramaciófl11 presUJ>Uestación, así como la aprobaci(m del presupuesto de 
egre~os de los gasto.s públicos del Municipio son facultades exclusivas de 
éste~ ' 
Los~ctos que realiz;a dicha Secretaria son violatorios del' articulo 115 fracción 
11, d la Constitución Federal; en relación a los artícblc>s 2 y 127 de la Ley 
Org nica Municipal del Estado de Oaxaca, en perjuicio de mi representada, 
pues o que transgreden los principios constitucionales de libre administración de la 
Haci~nda Pública Municipal e integridad efe los recursos f;Jconómicos municipales 
del *unicipio élctor, violentando el Sistema Federal de <roordinación Fiscal y la 
Autonomía Municipal. , 

Por s1u parte, la me!dida caut.~lar cuya procedencia se analiza fue requerida 

para el efecto siguiente: 

" ... mi representada solicita que en este acto se sirva conr:;E~der /a suspensión 
del atjto cuy.'3 invalidez se demanda en este escrito, tod~ vez que con dicha 
medic'ta no se pone en peligro la seguridad o econohr.ia nacionales, las 
instituciones fundamenta/es del orden jurídico mexican~ o puede afectarse 
grave(nente ;a la sociedad en una proporción mayor a /0~ 1 lJeneficios que con 
ella p4Jdiera obtenerse, además se conceda para el efec~o de no se le impida 
seguí~ funcionando al pmcitado Ayuntamiento. · 

1 

1. -Se iordene a las autoridades sr~ñaladas como responsables que suspendan 
todo apto que tenga como propósito condicie>nar, ordenarlo ejecutar, cualquier 
afectabión de los Ramos 28, y 33 landas lll y IV, y/o que tfmga como finalidad 
Ja afebtación de1 la su.spensión de los recursos municipales. 
2. -Se !ordene a las Autoridades f?esponsab!es, que suspendan todo acto que 
tenga icomo propósito condicionar, alterar, menoscabar Ja integridad de los 
recur~os econéimicos que legalmente le corresponden! a1/ municipio actor, 
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así como, cualquier acto que tenga como propósito la afectación de 
los recursos económicos del Ramo 28, y 33 fondo 111 y IV. 
3.-Que el oficio SF/Sl/PF/253712018, y demás que hayan sido 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN emitidos por la Secretaría de Finanzas respecto a la suspensión de 
suPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN recursos del Municipio de San José Independencia, no surta efectos 

jurídicos, y en consecuencia cualquier autoridad no pueda dar 
cumplimiento a la suspensión de los Ramos 28 y 33 fondo 111 y IV, 

que le son asignados al municipio actor, hasta que esta Suprema Corte resuelva 
el fondo del asunto. 

De lo anterior, se desprende que la medida cautelar se solicita, esencialmente, 

para que no surta efectos el oficio SF/Sl/PF/2537/2018, emitido por la Secretaría 

de Finanzas de Oaxaca, en particular, para que no se realice ningún acto dirigido 

a la afectación de los Ramos 28 y 33, fondos 111 y IV. 

Atento a lo solicitado, a las características particul~ del caso y a la 

naturaleza de los actos impugnados, sin prejuzgar respect~ fondo del asunto 

que será motivo de estudio en la .sentencia que en su oportunidad se dicte, procede 

conceder la suspensión, para que el oficio SF~/2537/2018, no surta 

efectos, esto es, para que el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 

Finanzas, y el Poder Legislativo, todos de ~a, se abstengan de realizar 

actos tendentes a la autorización de la afectación a las participaciones y/o 

aportaciones federales, en específico, ~t> relativas al Fondo General de 

Participaciones y Fondo de Fomento Mu~al, que correspondan al Municipio 

actor a partir de esta fecha y hasta ~to se resuelva el fondo del asunto. 

Así las cosas, la suspensión se concede en los términos ya precisados, a fin 

de salvaguardar la continuid~e~ el ejercicio de las funciones de gobierno del 

Municipio actor, hasta en tant~ resuelva el fondo del asunto; máxime que, con 

esta medida, no se afectan la seguridad y economía nacionales, ni las instituciones 

fundamentales del orde~ídico mexicano, ni se causa un daño mayor a la 

sociedad en relación con los beneficios que pudieran obtenerse con ella sino que, 

por el contrario, al otorgarla, únicamente se pretende tutelar la hacienda municipal, 

respetando los principios básicos que rigen la vida política, social y económica del 

país y preservando el normal desarrollo de la administración pública municipal y la 

prestación de los servicios públicos que constitucional y legalmente tiene 

encomendados, en beneficio de la colectividad. 

Finalmente, se autoriza a costa del promovente la expedición de la copia 

certificada que solicita, la cual deberá entregarse por conducto de las personas que 

señala, previa constancia que por su recibo se agregue al expediente. 
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En cbnsecuencia, atendiendo a las circunstéllncias y características 
! 

particulare$ del caso, con fundamento en los artícllJlos 14 a 18 de la ley 

reglamentJria de la materia y 2788 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicacipn supletoria en términos del artículo 19 de la ¡citada normativa se: 

ACUERDA 

PRIMEROJ Se C4:>ncede la suspensión para el efecto de que el Poder Ejecutivo, 
' 

a través dé la Secretaría de Finanzas, y el Poder Legislativo, todos de Oaxaca, 

se absten~an de emitir y, en su caso, ejecutar cualquier orden, instrucción o 

requerimierto que tenga como finalidad interrumpir o suspender la entrega de 

4_ los recursos que,. por participaciones y/o aportaciones federales, en los 
'- ' 

términos del presente proveído, correspondan al Municipio actor a partir de 

esta fecha !Y hasta Em tanto se resuelva el fondo del asunto. 

SEGUNDÓ. Expídase la copia solicitada por el promovent:e. 

Notifíquese. Por lista, y por oficio a las partes, por ~strados al municipio actor . 
y a los Podleres Legislativo y Ejecutivo, así como a la Seqn~taría de Finanzas, todos 

' 

de Oaxacai, en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la versión ~iqitalizada del presente 

acuerdo a¡la Oficina de Correspondencia Común de los¡ Juzgados de Distrito en el 

Estado de, Oaxaca, con residencia en San Bartola Coyotepec. por conducto del 

MINTERS<¡;JN. regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. a fin de que 
1 

genere la *oleta de turno que le corresponda y la envíe a~ órgano jurisdiccional en 
i 

turno. a ef1cto de que. de conformidad con lo dispuesto yn los artículos 15710 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 4. pánafo primero 11
, y 512 de la 

' . 

8 Artículo 278. ILas partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo ti~mpo, a su costa, copia certificada de 
cualquier const~ncia o documento quei obre en los autos, la que les mandará exp~dir el tribunal, sin audiencia previa de 
las demás part~s. 1 

9 Artículo1. La!Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las contrbversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a !que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de ja Constitudión Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta die disposición expresa, se estará a las 
prevenciones d~I Código Federal de Procedimientos Civiles. ' 

10 Artículo157.' Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la S~prnma Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, ~ctuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el ór~ano que conozca d131 asunto que las motive. : 
11 Artículo 4. Lf s resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que, se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en ista y por oficio entn3gado en el domicilio de las partes, por condljlcto del actuario o mediante correo en 
pieza certificad con acuse ele recibo. IEn casos urgentes, podrá ordenarse que la hotificación se haga por vía telegráfica. 
( ... ) ! 

12 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que ~e encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
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ley reglamentaria de la materia. lleve a cabo la diligencia de 

notificación por oficio a los Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

así como a la Secretaría de Finanzas, todos de Oaxaca, en su 

residencia oficial. de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia 

de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29813 y 29914 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 

1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de 

su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 309/2018, 

en términos del artículo 14, párrafo primero15 , del citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional resp~o, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la breveda~ible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por es.a misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora No~ucia Piña Hernández, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Sec~a de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales de Accion~ lnconstitucionalidad de la 

Esta orresponde al proveído de cinco de abril de dos mil diecinueve, dictado por la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, en el incidente de suspensión derivado de la controversia constitucional 131/2019, 
promovida por el Municipio de ~é Independencia, Oaxaca. Conste. ~ 
APR '\) -

\.}J"' 

nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
13 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
14 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
15Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. ( ... ) 
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